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Industrias Kores, S.A. establecida en Barcelona, calle 
Cerdeña,480-483, solicita registrar un Modelo de Utilidad, 
por 20 años, para España y sus Colonias, que se refiere a: 
"ARMAZON PLEGABLE, PARA LA EXHIBICION PUBLICITARIA DE ARTICU­
LOS DIVERSOS".-

El objeto de la presente solicitud de Modelo de Utili­
dad lo constituye un armazón plegable, para la exhibición pu­
blicitaria de cualquier articulo, el cual ofrece la particu­
laridad de presentar, en su cara frontal, ana abertura, den- 

5 tro de la cual queda enmarcada la imagen representativa o alu­
siva al producto que se anuncia.-

La silueta de la figura o representación del objeto que 
se anuncia, aparece suspendida como si estuviese flotando en 
el aire, por ir adherida a un tul de nylon de malla fina y de 
color negro, que cubre la abertura y resulta invisible a sim­
ple vista.-

En los dibujos adjuntos, que constituyen parte integran­
te de la presente memoria descriptiva, se representa, a titu­
lo de ejemplo, una realización prácticadel armazón publicita- 

15 rio, que en lineas generales dejamos descrito.-
Dichos dibujos muestran:
Fig.l. Vista en perspectiva del armazón plegable, mos­

trando su cara delantera.-
Fig.2. Vista posterior del mismo armazón representado
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en la Fig.l.

Refiriéndonos concretamente a los citados dibujos, pasa­
mos a detallar las partes que integran el armazón publicita­
rio, describiendo, al mismo tiempo, como se monta y desmonta.-

El armazón, cuya forma y dimensiones podrán variar de - 
acuerdo con las necesidades de cada exhibición, está consti­
tuido por una placa de cartón, o de otro material adecuado, 
reóortada segín un contorno que corresponde al desarrollo ade­
cuado para formar el marco, que presenta la abertura, dentro 
de la cual aparece suspendida la figura u objeto que consti­
tuye el fin publicitario.-

La cara delantera -1- del armazón queda en posición ver­
tical, gracias al apoyo formado por una base de sustentación 
-2-, constituida por una prolongación de la propia cara de­
lantera, doblada hacia la parte posterior del armazón.-

De dicha prolongación -2- sobresalen, en dirección opues­
ta, unas orejitas -3- -3 *-, que penetran en sendos taladros 
alargados -4-, practicados en el lugar correspondiente de - 
unas aletas laterales -5- -5 '-, formadas por prolongaciones 
de los lados mayores de la cara delantera -1-, las cuales es­
tán dobladas en ángulo, hacia la parte posterior del soporte.

La base -2- y las aletas -5- contribuyen a la formación 
y estabilización del conjunto del armazón y sus líneas de do­
blado son las que determinan los rebatimientos, que permiten 
el plegado del armazón.-

En la cara frontal -1- del armazón se ha practicado una 
abertura -6-, de forma regular o irregular, la cual está cu­
bierta por el dorso, mediante un tul de malla finísima de ny- 
lon -7-, adherido a los bordes de la abertura -6- por una ti­
ra de papel engomado -3-, u otro medio adecuado para la suje-
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ción atirantada del tul, que por ser de color negro se hace 
imperceptible a simple vista.-

Sobre el tul -6- va adherida la silueta recortada -9-, 
qu.e representa la figura u objeto que contribuye al efecto 
publicitario, la cual queda enmarcada dentro de la abertura 
-6-, como si estuviese suspendida en el aire.-

E1 resto de la cara frontal del armazón, así como sus 
aletas de apoyo -5-- -5 '-? pueden llevar inscripciones, di­
bujos o textos de carácter publicitario, que complementan 
la ornamentación del armazón anunciador.-

Se sobreentiende que la forma, dimensiones, clase de 
material, disposición y arreglo del conjunto y de eada una 
de las partes que integran el armazón para la exhibición pu­
blicitaria, s que nos hemos referido en el transcurso de es­
ta memoria, podrán variar y sufrir todas las modificaciones 
y sustituciones que se estimen pertinentes, siempre que no 
se desvirtúe la acción funcional del conjunto.-

El Modelo de Utilidad por: "ARMAZON PLEGABLE, PARA LA 
EXHIBICION PUBLICITARIA DE ARTICULOS DIVERSOS? cuyo privile­
gio de explotación en España, sus Colonias y Protectorado,se 
solioite por un periodo de 20 años, recaerá sobre las parti­
cularidades, que se concretan en las siguientes,

i
tí

¡?
¡4.

R E I V I N D I C A C I O N E S ;  ^
1S.- "ARMAZON PLEGABLE, PARA LA EXHIBICION PUBLICITARIA DE ¡ 
ARTICULOS DIVERSOS" caracterizado por el hecho de que está

§constituido por ¡una placa de material adecuado, recortada 
eegán el contorno correspondiente al desarrollo que dá lugar  ̂
a la formación de una cara delantera, que es mantenida en  ̂
posición vertical, gracias al apoyo establecido por las pro­
longaciones que forman una base de sustentación y unas ale— í



80 tas laterales, las cuales, después de ser dobladas convenien­
temente y unidas entre si, por orejitas que penetran en ta­
ladros alargados, montan el cuadro que enmarca una abertura 
practicada en dicha cara delantera, dentro de la cual apare­
ce, suspendida en el aire, la silueta recortada de la figura 

85 u objeto cuyo valor publicitario se desea destacar, la cual
va adherida sobre un tul de nylon, de malla finísima y color 
negro, que cubre la abertura y que está unido al dorso de la 
placa delantera y atirantado por unas tiras de papel conve­
nientemente adheridas.-

90 2&.- "ARMAZON PLEGABLE, PARA LA EXHIBICION PUBLICITARIA DE
ARTICULOS DIVERSOS". Tal como ee ha descrito y demostrado en
los dibujos adjuntos.-

Consta de cuatro hojas foliadas y mecanografiadas por 
una sola cara.-

Barcelona a 26 de Noviembre de 195 5*- 
P.A. de Industrias Eores, S.A.
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